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Se comunica a los asociados que la Comisión Directiva de la 
Sociedad de ~edicina ílural de la Provincia del Neuqu~n, CONVO 
CA a la próxima ASAMBLEA A~UAI O~ílINARil • realizarse el 2 de 
Julio d~ 1qp3 en la localidad de Zapala, a las 14.00 hs. en 
los salones del Club Tiro federal. 

Se tratar, la siguiente ORDEN DEL DIA: 
a) Elección de DOS (2) asambleístas, que conjuntamente con el 

Presidente y el Secretario refrendarln el Acta de la Asam 
blea. 

b) Aprobación del ílalance, Memoria general y cuadros comparati 
vos del ejercicio 82. 

c) Elecci6n de la nueva Comisión Pirectiva, de acuerdo a los 
Estatutos vitentes. 

d) Elección de nos (2) Revisores de Cuentas y de UN (1) Vocal 
Titular y UN (1) Vocal Suplente por cada Zona. 

COKVOCATOIU A. 

Direcci6n de Publicaciones: 
Dr. Alejandro Gonz!leE Vottero. 

Sociedad de Me«2.c1na Aura& 
Prov1ncaa del Neuqut.n 

INFORMATIVO 

I 

BOLETIN 

ASAMBLEA ANUAL ORDINARIA. 



San Marttn de los Andes, 1A de Mayo de HlFl3. 

Al lter los requisitos necesarios que debe cumplimentar un 
médico para participar en los concursos para cubrir vacantes en 
los distintos Hospitales de la provincia (Residencia completa er 
la especialidad g 5 afios de concurrencia en un servicio recono 
cido), queda exp111cito que los médicos que hicieron la Residen 
e itr en ~ledicina General, cumplieron pasantta por hospitales de 
Nivel III o IV durante 3 ó 4 años, luego decidieron eapacitarse 
en una de las cuatro especialidades áeicas, y ahora están tra 
bajando en el interior de la provincia en hospitales de comple 
jidad intermedia, no estar1an en condiciones de participar en 
los mismos si asf lo desearan. 

Este nivel de profesionales que lleva A ó q años de antigUe 
dad en la provincia (pertenecientes a las primeras camadas de 
Residentes Rurales), algunos desempeñandose actualmente como res 
ponsables de Sectores, otro~ como médicos de planta, son los que 
alguna vez fueron 11 amados "ACTE~TICOS ~EDICOS ~EPQU [NOS", por 
,aber sido fo~mados en esta provincia para cubrir y poner en mar 
~ha en su momento el Pl~n de Salud, modelo en la actualidad en 
este pa1s. 

¡No serta ello mérito suficiente para estar en condiciones de 
presenta~se en dichos concursos?. Evidentementé no es asl, al me 
nos en esta oportunidad. Cabria preguntarse s1 en futuros concur 
sos, donde estén en juego cargos en hospital~s rle mediana comple 
jidad, como podrta ser m¡dicos de Planta y/ó Jefaturas de Secto 
res ó Servicios serhn tenida.en cuenta. 

Entre otras cosas, algunas veces me he preguntado si estes 
profesionales no serian los indicados para capacitar al actual 
Residente Rural, teniendo en cuenta las experiencias propias, y 
el conocimiento de las necesidades básica~ de la población del 
interior de la provincia. lio serla 6til aue aquellos servicios 
responsables en la capacitaci6n del médico general contaran en 
su plantel con este tipo de profesionales?. 
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En contestación a una nota enviada por la Asociación de Pro 
fesionales del Hospital Neuquén, en relación a un problema sua 
citado en torno a colegas que se desempeñan en el Servicio de E 
mergencias del Hospital de Neuquén, la Sociedad de Medicina Ru 
ral envió a dicha asociación la siguiente carta donde se vierte 
la opinión al respecto de la Comisión Directiva. 

"En relación a la mencionada nota y el problema plantead'o, 
consideramos que: 
12) El contrato, los citados médicos, lo realiza.ron en fol'llla 
verbal con el profesional titular de la guardia respectiva y en 
segunda instancia con los Jefes de Servicio y Directores en for 
ma impl{cita o explicita; sufriendo una situación laboral •e 
subcontrato evidenteMente injusta e ilegal, que a•bas partes a 
ceptaron. 
2~) La propuesta de creación de un Servicio de Emergencias, por 
el hecho de contar con una irregularidad que solucionar es un e 
rror conceptual, ya que la programación de un servicio debe ha 
cerse en base a los requerimientos actuales de la población para 
insertarlo en un programa de salud. Asl mismo deben realizarse 
definiciones muy profundas del Htal. Regional Neuquén y el Htal. 
Bouquet Rold&n. 
3~) Dado el caso particular, que la mayorla de los solicitantes 
revistan como concurrentes en distintos servicios del Htal Neu• 
quén, la SMR recuedda que en 1981 elevó las conclusiones de lo 
tratado en reunión de Asamblea Extraordinaria respecto a las 
concurrencias: 
Se transcribe el art. 31 seg6n anteproyecto de Ley de Carrera 

Sanitaria y a continuación la propuesta dada por la SMR en esa 
oportunidad. 
Art. 31~; En los casos en que se solicitare autorización para 
permitir la concurrencia honoraria a los servicios, deberlo res 
petarse las siguientes condiciones en todos los casos: a) Debe 
r& ~ustificarse expresamente la conveniencia y necesilad de la 
concurrencia pnr parte del responsable del Servicio respectivo; 
b) No po rá re l"za~ e sin la p via auto iza~ión eser ta de la 
Subsecre a .. ¡l&dii~ y r spo • ble 
del Servicio; c No sign1 icara en ningun caso el co•promiso de 
nomb a,iento P.Oster to ; Dl. N podrá alter;:ir i i terferir, nd , te 
ner ré a e~ s r el sar o. d o ne i i i~• de 
capacitaci n para e personal es able e Servicio y e 
temas de formación y residencia oficialmente aprobadso. 
Se propone: Que se deberla estipular en la Reglamentación de la 
presente Ley' que el número de capacitan tes ( Cf>DC\Jrrentes, beda 
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ríos, etc.) no reconocidos oficialmente, no debería exceder el 
10 % del personal estable del Servicio y que el tiempo de perma 
nencia en el mismo no supere en ning~n caso los doce (12) meses 
continuados; y que no integrarían la Carrera SanitJria Provin 
cial, por lo tanto no pueden cubrir y/o reemplazar en las nuar 
dias activas al personalestable delServicio correspondiante. 
4~) El anteproyecto de Ley y anteproyecto de Reglamentación pro 
puestas este afio, establecen en su art. 31~ lo siguiente: 
Anteproyecto <'le Ley, art. 11~: La Subsecretaría ,le Salud podrá 
autoriv.ar la concurrencia "ad honorem" de prof.,sionales a sus 
servicios Únicamente en e a Lí d ad de "hecArios',' "consultantes!!, o 
"visitantes", rlebiendo para ello cumplir con las condiciones Qlle 
se establezcan en la re~laaentación de esta Ley. La concurrencia 
de pro f ea í ona Le s bajo estos rerímenes no s í gn i ficará en n í ng án 
caso coapromiso <le noreb rarr í e n t o posterior para · J a Subsecretaría 
de Salud. 
Antl!proyecto de Reglamentación de Ley, a r t , 11!!: BJ~CA!HOS; 
son aquellos profesionales que, con el aval y apoyo financiero 
de otra instituci6n oficial p privada reconocida por la Subse 
cretaria <le Salud, se i{icorporan a un programa de capacitaoión 
de la Subsecretaria de Salud por el tiempo que rlure el mismo. 
CONSULTORES: son aquellos profesionales riue a .inicio de la .Sub 
eecretarta de Salud, reúnen, por sus antecedentes, las condi 
ciones para ser considerados profesionales de "alto nivel", por 
lo que resulta de interés contarlos como consultores en sus ser 
Yicios. VISITANTES: son aauellos profesionales que trabajan en 
una institución privada u oficial reconocida, y que, a solicitud 
de esa institución ~on admitidos para concurrir a un servicio 
por un tie11po preestablecido eA que se fija en un año como máxi 
mo. El número de profesionales visitantes no podrá ser superior 
al cinco por ciento de los profesionales del servicio al aue 
concurren en los Hospitales de nivel de complejidad VI o m&s. ~n 
los Hospitales de nivel de complejidad IV o menos el n~mero de 
Yisitantes lo establecer! la Subsecretarta en cada caso en parti 
cular. Los profesionales incorporados como becarios, consultores 
o Yisitantes deberán cumplir las normas y reglamentaciones que 
elrtablezca la ~ubsecretarla de Salud. F.s condici6n indispensable 
para el ingreso en todos los casos la autorización previa por es 
crito d la ..Sub'fi cr arla e Sal • 
5!) La a ~ d 1 M~al. aron es 
ta situaci6n anómala, deber,n e que rige 
sus s~ •re~ i e 
s!) lndepend entemente del conocimiento y amistad de muchos so 
cios de la SMR, con los solicitantes, creemos ~ue esta linea men 
cionada anteriormente, es coherente con lo manifestado en rela 
ci6n a la Ley de Carrera ~or esta sociedad en 1~81. 
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La SMR ve con sorpresa, 'lue dado lo rirolontado de esta situa 
ción, por otra parte ampliamente conocida por los profesionales 
del lltal. Nqn. y Colegio Mftdico, se halla esperado la actual co 
yuntura para hacer una denuncia que puede influir negativamente 
sobre la institución implicada. 

Rsta elaboración con la posición de la SMH tiene por objeto 
contribuir a esclarecer esta situación conjuntamente con la APílN 
y asi colaborar en la resolución de una circunstancia anómala de 
trabajo de profesionales médicos. Respaldamos as! al Htal. Nqn. 
que he e--d • J · t.,uac-i n- vi io.sas y¡ a ro ·amos p\les't.a en prác 
t ic rl , .Ca a s~nitfa ia Po 'n ,ia 

Deseamos agradecer nuevamente la participación 
s ier c·on i-de. <tJ esta f- 11ma de- t.F{'h 
da e el loi~J" d n 

72) Se propone, a los efectos de no comnrometer su situaci&n e 
conómica, que se abone hasta que se decida la nol{tica a llevar 
a cabo en el marco referencial mencionado, bajo el item Contrato 
de Servicios, como situación de excepción. 
A2) Si reorganizada la atención médicA de las ~uardias del lltal. 
Nqn., no se contaran con los recursos necesarios en los respecti 
vos servicios, se deberá llamar a concurso cerrado y abierto de 
acuerdo al Anteproyedto de Ley de Carrera. 
q~) Deseamos manifestar que la SMR se solidariza con t o-Jos los 
profesionales que revistan en situaciones an~malas e injustas de 
trabajo. 
10~) Consideramos que el Colegio ~,~dico debe proteger a sus aso 
ciados, no permitiendo condiciones anómalas ne servicio, las que 
dehe denunciar inmediatamente al ser detectadas. Debe ast mismo 
promover becas, cursos y otros sistemas de desarrollo laboral pa 
ra médicos que desseen r8ciicarse en Nqn., evitando así que recai 
ga todo este peso sobre los prrsupuestos oficiales, como sucede 
def"dP siempre. 
112) Consideramos que la situación anormal debe encuadrarse den 
tro del art. 31~ del anteproyecto de l.ey de Carrera y considerar 
a los profesionales como concurrentes de ~u~rdia, por lo ta~tu 
sin compromiso de nomhramiento po s t er-Lo r- y sin clerr.cho de parti 
cipar en los concursos cerrados. Se propone se extienda certifi 
cación por la concurrencia a la guardia desde que figura en el 
respectivo libro s11 desempeño. 
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El dta 1~ de Junio de 19A3 fueron recibidos por el Sub 
secretario de Salud, Dr. Antonio Garcla, miembros de la Co 
misión Directiva y asociados de la Sociedad de ~edicina Ru 
ral. Asistieron en esa oportunidad los Ores.: Roberto de 
los Santoa, Marcelo Rortman, González Vottero, Walter Gon 
z,lez, Jorge Hu111berto Has,y Juan José ~ervidio. La charla 
mantenida giró en torno al tema "concurrencias" y "concur 
sos". 

Acerca del primer punto se le ratificó al Subsecretario 
de Salud la postura de la Sociedad definida ya el el año 
1979 con respecto al tema y que se elevara como proyecto de 
Ley de Carrera Sanitaria Provincial. Esta postura es la que 
figura en este nolettn en el contenido de la cart enviada 
a la Asociación de Profesionales delHtal. de Neuquén. 

El Dr. Antonio Garcla mostró acuerdo con los puntos de 
vista planteados y manifestó que el problem seria resuelto, 
no bien pudieran contar con todos los elementos de juicio· 
necesarios par una correcta solución del proble a. 

Con respecto al reciente llamado al concurso, se le plan 
teó al Sr, Subsecretario, la opinión de la Comisi6n Directi 
va de la Sociedad de Medicina Rural, que quiso ser una sin 
tesis de las opiniones vertidas en las distintas zonas sani 
tarias por nuestros asociados, algunas de cuyas comun·cacio 
nes publicamos en el presente Bolettn y que causaron gran in 
quietud. Se le planteó que en este éoncurso aparentemente se 
h8br{a desjerarquizado al médico general al cerrarsele las 
posibilidades de acceder al mismo, yendo esto en detrimento 
de la atención •6dice primaria en ,reas urbanas y suburbanas, 
más a6n teniendo en cuenta la opi•iÓn cte los Jefes de Servi 
cio del Htal Neuquén, cuyo •eseo aparentemente es que lue~o 
de 10 años de marcha del Plan de Salud, se pudiera contar con 
capacitantes orientados en sus servicios. También se hacía 
imprescindible destacar, la opinión generalizada de los ex 
rresidentes y residentes en capacitación acerca de que los ac 
tuales concursos imposibilitan la entrada de médicos genera 
les al Htal. ~euquéri, siendo éstas las nersonas m&s idóneas 
para e • · , p la i a p e.Y i• .con, ~tie 
cuenta 

Dent~o de esta.charla se plantearon también inte 
rr g ) · o · <1ea qu '} 
cuna pa a ~én u ~ i~ tos ~ar~ós en p 
hospitales y en lugares diversos. Como se cubririan las va 
cantes generadas por los médicos generales que puedan acce 
der a otros car~os, que de acuerdo al actual concurso, se 
rian ocupadas por los médicos especialistas ganadores del 
concurso abierto, ocupando de esta manera el cargo de un mé 

ENTREVISTA CON F.L SUBSECRETARIO DE SALUD, 
DR. ANTONIO GARCIA. 



La Comisibn Directiva. dos. 

, imo 
relación a bases y prerequisitos 

m s c ne s Es fueron t"': yuc d se IYS 11a · 
la im osibiH.dad tl,e mo i f'í ea on en .:e. tos mo ent eÍ'te 
ramos la necesidad de ~ue las asociaciones intermedias (A 
sociación de Profesionales del lltal. Neuquén, ColeF?;io Médi 
co, SMR) puedan intervenir en la confección de las mismas. 

El diálo~o debe continuar abierto para benefi~io de to 

dico ~Pner?l v/u orientado en al~una hásica en los niveles 
IV.Se planteó ademas si es suficiente el cupo actual de re 
sidentes rur·ales, a 10 años de haher iniciado el plan, cuan 
do existen al~unas zonas sanitari~s, por ej. Zona III, con 
1R médicos, sólo 6 de los cuales recibieron alguna formación 
en el lltal. Neuquén, con el riesgo qwe significa la cobertu 
ra de los niveles III sin capacitación previa. Si no se hace 
necesario ampliar dicho cupo y volcar Ja totalidad del es 
fuerzo docente que realiza Neuquén en función de la Residen 
cia de Medicina General con orientación r11ral y la Capacita 
ción urientada en los distintos Rervicios. 

Todos estos temas fueron escuchados con particular inte 
rés por el Dr. Garcla, en cuyo~ aspectos principales el Sub 
secretario señaló Que, los médicos generalistas orientados 
son insuficientes para cubrir cargos en Hospital Neuquén sin 
rl e s e ub r t r- los niveles IV, y que ninguno de ellos cumple den 
los dos afios en el 61timo lugar ~e trabajo, establecido co 
mo requisito en las bases del actual concurso. Por otra par 
te los reQuerimientos médicos del Iftal. Neuquén, CutralCÓ 
y Junin de los Andes, hDcen necesario cotitar con especialis 
tns rle alto nivel ticnico y cientffico. Por otra parte, es 
intención ''e la Subsedretarla que en todos los niveles in 
termedios, de acuerdo al n6mero total de médicos con que 
cuenten, por ej.: CutralCÓ y 7apala, sean nombrados méQ 
dicos especialistas cnmo puntos de referencia de los capa 
citantes orientados. Cumpliendo con estas ideas, se concur 
sa un cargo de Clfnica ~~dica en CutralC6, ya oue los o 
tros residentes lineales egresados del Servicio de Cllni 
ca Médica. ya se ubicaron en San Martln de lo Andes y 
rr6ximamente en Zapala y Chos ~alal, raz6ri por la cual no 
se concursaron eRtos dos car~os. 

qeconoci6 ademis el Dr. Garc1a que las vacantes ~enera 
das por la movilidad de lns mbdicos generalistas orienta 
dos en el interior de la provincia, son cargos oue deben 
ser cubiertos por m6dicos rle iguales características y no 
por los especialistas ~ue ~e presenten en el concurso a~ 
bierto como suceder& en esta oportunidad, aclarando el 
Subsecretario que dicho defecto serla modificado en pr6 



s 
favor de la 

Volvemos é manifestar, como Jo hicimos saber personalmen 
te en la entrevista al Sr9 Subsecretario de Salud, nuestra 
disconformidad con las hases y prerrequisitos de los actua 
les concursos, fundamentalmente por lo limitante de las mis 
mas para los médicos de nuestra provincia. 

Existe ~ran incertidumhre y confusión en relación con los 
mecanismos y res~oneables del establecimiento ne estas bases 
y reauisitos, motivo por el cual se están generando actual 
mente delicados episodios. 

Créemos que ante la denuncia de otras asociaciones sobre 
irregularidades en el manejo de los concursos se hace im 
prescindible una aclaración pública. También consideramos 
que los Únicos que pueden evaluar por el momento el accio 
nar del Tribunal de Tachas, son los impugnados por el mis 
mo, que cuentan con los mecanismos como para determinar las 
causas de su impugnación, y posteriormente acceder al recla 
mo p r la v.1.\ co respon ien e en caso lr gul  
rida es S 

Nos ronuncia11os 
de 

CONCURSOS 

DirR Public.: Dr. Jorge Mamy. 

LISTAS POSTULADAS. 
Como ya hablamos informado en Roletines anteriores, scilo se 

presant6 una lista de postulantes para la nueva Comisi&n Direc 
tiva a ele!?irse en la Asamblea Anual Ordinaria. Es ·Ja siguiente: 

Presidente: nr. Mi~uel Irigoyen. 
Secretario: Dr. Roberto de los Santos. 
Tesorero: Dr. Marcelo Bortman. 
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